
 

 

ORDENANZA VI - Nº 5 

(Antes Ordenanza 58/12) 

 

ARTÍCULO 1.- Aprueba por Código Fiscal Municipal de la Municipalidad de 25 de Mayo, 

Provincia de Misiones, todo lo establecido en el Anexo Único, que forma parte de la 

presente. 

 

ARTÍCULO 2.- Se comunica al Departamento Ejecutivo Municipal. 


